
PROCEDIMIENTO PARA POSTULACIÓN Y 

ACCESO A CRÉDITOS HIPOTECARIOS

PARA LAS PRÓXIMAS VIGENCIAS

“ La casa debe ser el estuche de la 

vida  y la máquina de la felicidad ”





FECHAS DE POSTULACIÓN

Del 18 al 31 de agosto

Empleados a través del Visor 360 Documental



Del 18 al 31 de agosto

Trabajadores 

oficiales

SINTRAMUMED

Programa de Vivienda

postulacioncreditodevivienda@medellin.gov.co. 

postulacioncreditodevivienda@medellin.gov.co

Los trabajadores oficiales que no tengan acceso a la herramienta VISOR DOCUMENTAL 

360 podrán reclamar y/o solicitar el formato “Solicitud préstamo hipotecario”, en los 

siguientes sitios:  

✓ En la sede de SINTRAMUMED.

✓ En la oficina 604 del Equipo de Vivienda ubicada en la calle 44 No. 52 – 165, Centro 

Administrativo La Alpujarra, Medellín, piso 6.

✓ Solicitarlo a través del correo electrónico:



ASOPEM

Programa de Vivienda

postulacioncreditodevivienda@medellin.gov.co. 

Pensionados

Los pensionados y sustitutos de pensión  que no tengan acceso a la herramienta VISOR 

DOCUMENTAL 360 podrán reclamar y/o solicitar el formato “Solicitud préstamo hipotecario”, 

en los siguientes sitios:  

✓ En la sede de ASOPEM.

✓ En la oficina 604 del Equipo de Vivienda ubicada en la calle 44 No. 52 – 165, Centro 

Administrativo La Alpujarra, Medellín, piso 6.

✓ Solicitarlo a través del correo electrónico:

postulacioncreditodevivienda@medellin.gov.co

Del 18 al 31 de agosto



Antes de postularse al crédito de vivienda debe revisar y actualizar su grupo

familiar acreditado:

A través de la intranet Eureka (Empleados públicos y trabajadores

oficiales).

En la Secretaría de Educación - Calle 44 No. 51-50, Edificio Bulevar San Juan,

piso 4, oficina novedades de personal (Personal administrativo de las

instituciones educativas incorporadas al Distrito Especial de Medellín y docentes

distritales recursos propios del Distrito Especial de Medellín)

De conformidad con lo establecido en el parágrafo 2 del artículo 19 del Acuerdo

83 de 2023, se entenderá como grupo familiar acreditado el inscrito en la

plataforma que el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de

Medellín tenga establecida, en lo concerniente a cónyuge o compañero(a)

permanente e hijos(as).



NO CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS

MOTIVOS DE RECHAZO DE SOLICITUDES

1. No actualización del Grupo familiar en SAP o para los administrativos de la 

Secretaria de Educación en el Edificio “Bulevar de San Juan, piso 4” antes 

de la postulación.

2. Certificaciones con fechas que no corresponden, Ej:

✓ Con fecha de expedición del mismo día de la postulación

✓ Certificados de no propiedad expedidos por otra entidad que no es la 

Superintendencia de Notariado y Registro.

✓ Aportan certificados solamente del servidor y  no de su grupo familiar

✓ Aportan el Certificado de Índice de Propiedad del servidor y no el 

certificado de No propiedad del grupo familiar.

3. No declaración de cabeza de hogar ante notario antes de la postulación.



4. Por tener otros inmuebles habitacionales con un porcentaje mayor al 40% o 

si el valor catastral es superior al 30% del valor del monto máximo de la 

modalidad.

5. Porque el grupo familiar acreditado en SAP tiene inmueble de habitación

6. Porque no se aporte el certificado de la deuda con la hipoteca debidamente 

constituida a favor de la entidad financiera o persona natural.

NO CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS

MOTIVOS DE RECHAZO DE SOLICITUDES



Ingresa a GOOGLE

URL

https://www.medellin.gov.co/es/secretaria-de-gestion-humana/programa-de-vivienda/



Portal Alcaldía de Medellín 

Registro



Debes diligenciar todos los campos del registro 

para poder postularte.

Una vez diligenciados debes dar clic en el botón

“Registrarse”, generándose así una contraseña 

con la cual podrá ingresar al portal.

Una vez registrado el sistema te genera un

usuario que corresponderá al numero de

cédula y una contraseña que utilizarás durante

todo el proceso.

Nota: es importante que la 

guardes en un lugar 

seguro y que recuerdes.



En caso de haberse postulado por 

este medio anteriormente y no 

recuerde su contraseña, deberá 

recuperarla usando la opción 

¿Deseas recuperar la contraseña?

Recuperación contraseña



El sistema envía un enlace al correo electrónico  para cambiar la contraseña



Ingresa a GOOGLE

URL

https://www.medellin.gov.co/es/secretaria-de-gestion-humana/programa-de-vivienda/



Portal Alcaldía de Medellín 

Ingresa a la 

plataforma



Plataforma

Número de cédula

Contraseña



Al ingresar a la plataforma selecciona

“ Procesos de la Alcaldía de Medellín” para comenzar

Clic aquí



Seleccionar la opción “Procesos”

Clic aquí



Seleccionar la opción “Programa de vivienda- Solicitud de crédito”

Clic aquí



Para comenzar desplázate por la página de manera vertical usando el ascensor

Te invitamos a leer muy bien los requisitos antes de continuar.

Ascensor



Clic aquí

Una vez leídos los requisitos al final de la página encontrarás el botón 

“Postúlate” al cual deberás dar clic para continuar.



Selecciona la opción “Continuar” si estas de acuerdo con los términos.

Clic aquí



Selecciona la modalidad de crédito a la que quieras acceder

Compra

Mejoramiento

Reforma Cancelación 

de Hipoteca

Construcción



Selecciona el tipo de crédito

Primer crédito: quien nunca ha tenido crédito de vivienda

Segundo crédito: quien ya tuvo crédito de vivienda en una oportunidad



Diligencia toda tu información personal

Nota:  

▪ Selecciona el cargo y digita el salario del cual eres titular

▪ Si no tienes teléfono fijo coloca el mismo del celular.

▪ Los correos ingresados serán los correos destinados para la notificación del proceso.  

Valida que se encuentren correctamente diligenciados antes de continuar.



Clic aquí

Una vez diligenciados todos los campos, da clic  en el botón 

“Siguiente” para continuar



En esta sección deberás ingresar la información de tu grupo familiar que fue 

registrado en SAP y para los administrativos de la Secretaria de Educación, en 

la dependencia correspondiente. 

Nota:  No debes incluirte dentro del grupo familiar acreditado, si tienes 

condición de discapacidad marca la opción “SI”

Si no tienes grupo familiar debes poner “0”



Si tienes grupo familiar acreditado ante el Distrito de Medellín, deberás elegir la 

cantidad de personas que lo conforman y al habilitarse esta sesión, diligencia la 

información solicitada para cada uno de los miembros de tu grupo familiar

Si tienes grupo familiar debes poner la cantidad de 

personas que lo conforman (1, 2 , 3 , etc)

Nota:  No debes incluirte dentro del grupo familiar acreditado, si tienes condición de 

discapacidad debes marca la opción “SI”

Si un integrante de tu grupo familiar acreditado tiene condición de discapacidad 

marca la opción “Selecciona en caso de discapacidad”



Automáticamente el sistema generará los campos para adjuntar documentos tanto 

del servidor y como de su grupo familiar acreditado.

También puedes subir otros anexos de tu 

grupo familiar si lo requieres utilizando la 

opción “Agregar otro adjunto de tu familiar” 



Los documentos obligatorios a adjuntar son: 

Los certificados que se deben aportar con la solicitud de crédito para acreditar la 

propiedad o no de bienes inmuebles en el país, serán los siguientes:

•Sí NO es propietario de inmuebles: El “Certificado de NO Propiedad” el cual se 

descarga por la página web https://certificados.supernotariado.gov.co/certificado.  



Los documentos obligatorios a adjuntar son: 

•SI es propietario de inmuebles: El certificado que arroja la “Consulta índices de 

propietarios” el cual se descarga por la página web 

https://certificados.supernotariado.gov.co/certificado  

Nota:

Se deben aportar los certificados correspondientes

(Certificado de no propiedad y/o Consulta índices de

propietarios) tanto del aspirante como de su cónyuge o

compañero permanente e hijos acreditados, con excepción

de los menores de 7 años.



En este formato deberás declarar si cumples con la condición de Mujer/ Hombre 

cabeza de hogar “Seleccionando la opción Si/No” Y adjuntar el soporte en caso 

que marques la opción “SI”

*Todos los formatos traerán información precargada dependiendo de los datos personales registrados

cuando se ostente tal calidad, la cual se deberá acreditar con base en lo 

que establezca la normativa vigente (siempre que la condición se haya 

declarado antes de entregar la solicitud debidamente diligenciada)



En esta sesión, si usted o un integrante de su grupo familiar acreditado es propietario en 

un 100% de bien inmueble (s) habitacional (es), diligencie la siguiente información

Si no eres propietario de inmuebles en un 100% debes 

poner “0”



Indicar la cantidad de inmuebles de 

los cuales tú o tu grupo familiar 

acreditado son propietarios en un 

100%

*Diligenciar todos los campos y  anexar todos los soportes requeridos

En esta sesión, si usted o un integrante de su grupo familiar acreditado es propietario en 

un 100% de bien inmueble (s) habitacional (es), diligencie la siguiente información



Si eres Copropietario de inmueble o inmuebles deberás diligenciar la siguiente sesión 

Si no eres copropietario debes poner “0”



En caso de que seas copropietario deberás seleccionar la cantidad de inmuebles 

y el sistema te habilitará los anexos e información que deberás diligenciar

Indicar cantidad de inmuebles, 

habitacionales y no habitacionales

*Diligenciar todos los campos y  anexar todos los soportes requeridos



Este anexo solo aplicará para los créditos de segunda vez 

En caso de que aplique deberá seleccionar la modalidad del primer crédito y la fecha en que te 

fue adjudicado

Seleccionar la opción 

“Siguiente”



Este anexo solo aplicará para la modalidad “Reforma y Construcción”

Para la modalidad de Reforma y Construcción se debe anexar el 

presupuesto de obra junto suscrito por el ingeniero civil o arquitecto con 

tarjeta profesional vigente.



Este anexo solo aplicará para la modalidad “Reforma y Construcción”

Con esta opción  puedes 

agregar los soportes 

adicionales que requieras



En esta sesión deberás declarar el tiempo de servicio Continuo o Discontinuo que 

tienes en El Distrito de Medellín

Seleccionar una opción



En caso de que el tiempo de servicio sea Continuo Se habilitará la opción solamente 

para que selecciones la fecha de ingreso a la entidad

Fecha de vinculación



En caso de que el tiempo de servicio sea Discontinuo Se habilitará la opción para que 

selecciones la fecha de vinculación y fecha de desvinculación por cada tiempo 

laborado. 

Fechas de vinculación
En caso de requerir seleccionar opción

“ Agregar período” 



Marca esta opción cuando 

sea la ultima fecha de 

vinculación

Siguiente



Finalmente podrás visualizar un resumen de la solicitud para que valides 

que todo este correcto



Si todo esta correcto, diligencia la declaración y 

finalmente selecciona la opción “Enviar postulación ”

Enviar 

postulación



REQUISITOS BÁSICOS



✓ Documentos que se deben cargar a Visor 360 o adjuntar a la solicitud de crédito

(para compra, mejoramiento, cancelación de hipoteca, reforma y construcción), de

conformidad con lo establecido en el artículo 16 del Acuerdo 83 de 2023:

▪ Fotocopia del documento de identidad del aspirante, del cónyuge o

compañero permanente e hijo(s) que conforman el grupo familiar

acreditado.

▪ Certificación de discapacidad o limitación funcional, física y/o mental del

médico especialista tratante del servidor o de las personas que se

encuentren dentro del grupo familiar acreditado, cuando aplique.

▪ Constancia de la condición de cabeza de familia del solicitante, cuando se

ostente tal calidad, la cual se deberá acreditar con base en lo que establezca

la normativa vigente (siempre que la condición se haya declarado antes de

entregar la solicitud debidamente diligenciada, artículo 19, numeral 3 del

Acuerdo 83 de 2023).



▪ Certificados:

Los certificados que se deben aportar con la solicitud de crédito para acreditar la 

propiedad o no de bienes inmuebles en el país, serán los siguientes:

•Sí NO es propietario de inmuebles: El “Certificado de NO Propiedad” el cual se 

descarga por la página web https://certificados.supernotariado.gov.co/certificado.  



•SI es propietario de inmuebles: El certificado que arroja la “Consulta índices de 

propietarios” el cual se descarga por la página web 

https://certificados.supernotariado.gov.co/certificado  

Nota:

Se deben aportar los certificados correspondientes

(Certificado de no propiedad y/o Consulta índices de

propietarios) tanto del aspirante como de su cónyuge o

compañero permanente e hijos acreditados, con excepción

de los menores de 7 años.



Los certificados, de NO propiedad y Consulta Índices de propietarios, deberán tener

fecha de expedición del día anterior a la radicación de los documentos para postulación.

ejemplo:

▪ Si usted se postula el martes 18 de agosto de 2026, el certificado expedido

por la Superintendencia de Notariado y Registro deberá tener fecha del lunes

17 de agosto de 2026.

▪ Si usted se postula el lunes 31 de agosto de 2026, el certificado expedido por

la Superintendencia de Notariado y Registro deberá tener fecha del domingo

30 de agosto de 2026.



Cancelación de hipoteca

▪ Certificado de tradición y libertad donde conste el

gravamen hipotecario.

▪ Certificado de deuda expedido por el acreedor

hipotecario con vigencia no superior a treinta (30) días.

✓ Adicional a lo anterior, los aspirantes al crédito hipotecario del Distrito Especial de Medellín,

Programa de Vivienda, que se postulen para las modalidades de Cancelación de hipoteca,

Mejoramiento, Reforma y Construcción, además de los certificados mencionados

anteriormente deberán aportar de conformidad con lo establecido en el artículo 16 del Acuerdo

83 de 2023, los siguientes documentos:



Reforma y construcción

▪ Certificado de Tradición y Libertad donde conste la

titularidad del inmueble

▪ Presupuesto de la obra, elaborado y firmado por ingeniero

civil y/o arquitecto.

Mejoramiento

▪ Certificado de Tradición y Libertad donde conste la

titularidad del inmueble o la transferencia del mismo



✓ Otros requisitos que se deben cumplir para ingresar al Listado de Preadjudicatarios

(para compra, mejoramiento, cancelación de hipoteca, reforma y construcción) en

virtud de lo establecido en el artículo 16 del Acuerdo 83 de 2023:

▪ No haber sido deudor en dos oportunidades, del Distrito Especial de Ciencia,

Tecnología e Innovación de Medellín, Programa de Vivienda por concepto de crédito

hipotecario. Se exceptúan de este requisito los aspirantes que demuestren la

condición de caso especial y quienes soliciten préstamo como estímulo según lo

referido en el artículo 18 del citado Acuerdo, en cuyos casos se podrán otorgar

créditos por tercera o más veces, siempre y cuando se cumpla con los demás

requisitos y trámites establecidos en la normativa que regula el Programa de

Vivienda.



✓ No habérsele declarado el desistimiento, en los últimos dos años contados hasta el

día en que se radica la solicitud de crédito, por las siguientes razones:

✓ Aceptación del crédito y no uso del mismo dentro de los términos establecidos en el

artículo 28 de este acuerdo, ni presenten renuncia antes del vencimiento de cada

término.

✓ Se postulen y sean adjudicatarios del préstamo hipotecario del Distrito Especial de

Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, Programa de Vivienda, por dos años

consecutivos y no hagan uso del crédito.

✓ Bajo ninguna circunstancia se permitirá realizar

cambio de modalidad por una diferente a la que

inicialmente se postuló, una vez el listado de

preadjudicatarios quede en firme, parágrafo 2 del

artículo 16 del Acuerdo 83 de 2023.



Notas de interés 

En caso de presentar documentación 

incompleta al momento de la radicación de 

la solicitud de crédito, tendrá diez (10) días 

hábiles a partir del día hábil siguiente a la 

comunicación del Programa de Vivienda 

para aportar la información pendiente.

Con excepción de los Certificados de 

índices de propiedad o de no propiedad.



Aplica para las personas que no estén 

registrados como propietarios de inmueble 

habitacional en el país, hasta el día anterior 

a la radicación de los documentos para 

postulación.

Compra de vivienda Nueva o Usada



Los inmuebles que vayan a ser objeto de

garantía hipotecaria en las modalidades de

compra o mejoramiento deberán ser

adquiridos en un 100% por el adjudicatario, o

por éste y su cónyuge o compañero

permanente; si el adjudicatario y su cónyuge o

compañero permanente son propietarios de un

porcentaje del derecho sobre un inmueble,

éste podrá ser objeto de garantía siempre que

con el préstamo adjudicado se consolide el

100% de los derechos sobre el inmueble.

Compra de vivienda Nueva o Usada



Aplica para las personas que son propietarios 

de un único inmueble de habitación sobre el 

cual se  constituyó hipoteca para su 

adquisición o reforma.

El gravamen debe encontrarse en cabeza del 

solicitante o conjuntamente con su cónyuge o 

compañero(a) permanente y debe provenir 

exclusivamente de la adquisición 

y/o reformas de la vivienda.

Cancelación de Hipoteca



Aplica para las personas que son propietarias 

de un único inmueble (lote, aire o terraza) el 

cual va a ser objeto de construcción. Debe 

ser de propiedad exclusiva del solicitante o 

conjuntamente con su cónyuge o compañero 

permanente y el avalúo del predio o lote 

donde se va a construir debe tener un valor 

comercial superior al 20% del valor del 

préstamo a adjudicar.

Construcción de Vivienda En lote, aire o terraza



El mejoramiento de vivienda aplica para 

quienes teniendo o habiendo tenido un (1) 

inmueble habitacional opten por adquirir uno de 

mayor valor.

Si el adjudicatario o su cónyuge o compañero

permanente sólo son propietarios de un

porcentaje sobre el inmueble enajenado o por

enajenar, se le tendrá en cuenta el porcentaje

del valor correspondiente a cada uno de estos)

para ello se tomará el valor establecido en la

escritura pública de venta, sin que el monto a

adjudicar supere el tope máximo a prestar en la

vigencia respectiva, para la modalidad de

mejoramiento de vivienda.

Mejoramiento de Vivienda



Aplica para las personas que solo 

tienen un único inmueble de 

habitación el cual va a ser objeto de 

reformas y debe ser de propiedad 

exclusiva del beneficiario o su grupo 

familiar acreditado.

Reforma Vivienda 
(Para reformar un bien que es mío o de mi cónyuge o compañera (o) permanente



✓ El adjudicatario, o conjuntamente con su cónyuge o

compañero(a) permanente, deben ser propietarios del

100% del inmueble.

✓ Las reformas de la vivienda pueden ser de cualquier

tipo, estructurales, de renovación, de reparación,

integrales, parciales, o cualquiera que contribuya a

mejorar las condiciones de habitabilidad y de vida de la

familia.

condiciones

Reforma Vivienda 
(Para reformar un bien que es mío o de mi cónyuge o compañera (o) permanente



PUNTAJES

ASIGNACIÓN DE PUNTAJES PARA LA 

CONFORMACIÓN DEL LISTADO DE 

ASPIRANTES



Créditos de primera y segunda vez

Carrera Administrativa y Docentes 

Distritales
16 puntos

Trabajador Oficial 16 puntos

Provisional 8 puntos

Libre Nombramiento 4 puntos

Periodo fijo 0 puntos

✓ Tipo de vinculación
✓ Tiempo de servicio

De 1 a 5 años 4 puntos

Más de 5 y hasta 10 años 8 puntos

Más de 10 y hasta 15 años 12 puntos

Más de 15 y hasta 20 años 16 puntos

Más de 20 años 20 puntos

Menos de 1 año 0 puntos



✓ Miembros del grupo familiar

Hijos 4 puntos

Cónyuge o compañero permanente 4 puntos

Miembro del grupo familiar con discapacidad 4 puntos

Servidor, pensionado o sustituto con discapacidad 4 puntos

Mujer u hombre, cabeza de familia siempre que la

condición se haya declarado ante autoridad

competente, de conformidad con la ley, antes de

entregar la solicitud debidamente diligenciada

4 puntos

Créditos de primera y segunda vez



✓ Modalidad del crédito

Compra 12 puntos

Cancelación de hipoteca 12 puntos

Construcción 8 puntos

Mejoramiento 8 puntos

Reformas 4 puntos

Créditos de primera y segunda vez

✓ Ingreso salarial, mesada por pensión o

pensión de sobreviviente

Hasta dos (2) SMMMV 12 puntos

Más de dos (2) y hasta tres 

(3) SMMMV

8 puntos

Mas de tres (3) SMMMV 4 puntos



✓ Antigüedad del último crédito adjudicado

Más de 20 años 12 puntos

Más de 15 y hasta 20 años 8 puntos

Más de 10 y hasta 15 años 4 puntos

Más de 10 años 1 punto

Puntaje adicional que aplica unicamente para 

créditos de Segunda vez



✓ Según modalidad del préstamo, en este orden: Compra, Cancelación de hipoteca, 

Construcción, Mejoramiento, Reformas.

✓ Por antigüedad: Mayor tiempo de servicio

✓ De persistir el empate, se procederá así: en urna sellada se depositan los nombres de 

los solicitantes en esta situación y al azar en presencia de los integrantes del Comité de 

Vivienda, se sacan uno por uno los nombres de los solicitantes y en este orden se realiza 

la aprobación hasta agotar el presupuesto.

Como dirimir los empates



PREADJUDICATARIOS

PUBLICACIÓN DE LISTADO DE 

PREADJUDICATARIOS 



El listado de aspirantes se publicará en el mes de noviembre 

de 2026, en orden descendente con el puntaje y el puesto 

obtenido, actualizado con las nuevas solicitudes recibidas, las 

cuales se ubicarán al final de los listados que vienen vigentes 

(artículo 21 del Acuerdo 83 de 2023). 

La publicación se realizará a través del correo institucional 

“boletín.aldía”, y en la cartelera ubicada en el piso 6 del 

Centro Administrativo La Alpujarra, Medellín. 

Publicación preadjudicatarios



Las reclamaciones frente a la publicación de preadjudicatarios

se deben realizar por escrito, a través de mercurio o del correo 

electrónico postulacioncreditodevivienda@medellin.gov.co

dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fijación de 

la lista, dirigidas a la Líder de Proyecto del Equipo de Vivienda. 

La publicación de la lista se realiza con el objeto de dar 

transparencia y claridad frente a los puntajes obtenidos por 

cada aspirante, en todo caso, la adjudicación de los créditos 

estará condicionada a la disponibilidad presupuestal y al 

cumplimiento de los requisitos establecidos en el Acuerdo 83 

de 2023. (parágrafo único artículo 21).

Reclamaciones frente al listado



ADJUDICACIONES

PROCESO DE ADJUDICACIÓN



Los listados de preadjudicatarios a crédito por primera y segunda vez, no fenecerán, 

sino que se continuará realizando adjudicaciones sobre los mismos hasta agotarlos 

completamente (artículo 17 del Acuerdo 83 de 2023). 

La primera adjudicación del año se realizará en la cuarta semana del mes de febrero de 

2027, con base en la disponibilidad de recursos y en el orden de puesto 

correspondiente.

Primera adjudicación del año



Análisis de Capacidad de Endeudamiento

El análisis de la capacidad de endeudamiento

del aspirante que de acuerdo con el puntaje y

el puesto obtenido en la publicación de

preadjudicatarios deba ser objeto de revisión y

decisión en el Comité de Vivienda del mes de

febrero de 2027, se realizará con base en lo

establecido en el artículo 22 del Acuerdo 83 de

2023, iniciando así:



✓ Empleados, pensionados y sustitutos : Se analizará la colilla 3, 

con corte al 15 de febrero de 2027.

✓ Administrativos de Educación: Se analizará la colilla 1 con corte 

al 31 de enero de 2027.

✓ Docentes quincenales: Se analizará la colilla con corte al 15 de 

febrero de 2027.

✓ Trabajadores Oficiales: Se analizará la colilla 7 con corte al 13 de 

febrero de 2027. 

Análisis de Capacidad de Endeudamiento



Modalidades, cuantías y plazos 

Valor adjudicación 2026

Tasa de interés

1,5% EA



✓ Se publicará el acta con el listado de

créditos aprobados y no aprobados.

✓ Se citará para notificación.

✓ Se notificará el acto administrativo de

adjudicación, contra el cual proceden los

recursos de ley.

Posterior al comité de adjudicación



✓ El Comité de Vivienda se reunirá, para la primera adjudicación 

de préstamos, en el primer bimestre de la vigencia fiscal y cada 

dos meses para continuar con la adjudicación con base en el 

presupuesto disponible.

✓ La asignación básica mensual a tener en cuenta para la

capacidad de endeudamiento será el del empleo del cual es

titular el servidor, mesada pensional para el caso de los

jubilados y pensión de sobreviviente para los sustitutos.

Notas de interés



Notas de interés

✓ La radicación de la solicitud no compromete al Distrito

Especial de Medellín , Programa de Vivienda con la

adjudicación del préstamo, toda vez que estará sujeta al

cumplimiento de la totalidad de los requisitos y del

presupuesto disponible para la adjudicación.

✓ Las solicitudes recibidas se analizarán únicamente para

las modalidades de crédito que sean presentadas, no es

posible durante el proceso de adjudicación cambiar la

modalidad para la que inicialmente se presentó la solicitud.



Cualquier información adicional, deberá contactarse a través del 

siguiente correo electrónico o en su defecto, de no obtener 

respuesta alguna, dirigirse a la Subsecretaria de Gestión Humana -

Unidad de Desarrollo Humano - Equipo de Vivienda, ubicado en el 

piso 6 - oficina 604 del CAD.

- vivienda@medellin.gov.co

- postulacioncreditodevivienda@medellin.gov.co

Recuerda anexar todos los documentos exigidos por 

modalidad para poder radicar exitosamente la solicitud



Unidad Desarrollo Humano 604 385 55 55 extensión 7208 

Equipo de Vivienda 604 385 55 55 extensión 5663

Medios de Contacto

correo electrónico:  vivienda@medellin.gov.co



Gracias


